
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veinte 

 

Asunto: Resueleve solcitud 

Rad 2020 00644-00 

 

En atención a lo solicitado en el escrito de medidas cautelares y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 593 del Código G. del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE:         

           

Oficiar a la  EPS SURAMERICANA S.A. con el fin de que se sirvan certificar  a 

este despacho judicial, el   nombre, dirección y razón social del cajero pagador  

del señor HELMER FERNANDO CHUQUEN GONZALEZ C.C. 79992807 
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Medellín, 04 de agosto de 2020 

Oficio 954 

Señores  

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

CIUDAD 

 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Dte  FONDO DE EMPLEADOS PROTECCION S.A. NIT 811026616 1 

Ddo:   HELMER FERNANDO CHUQUEN GONZALEZ  C.C. 79992807 

Radicado 050014003017-2019-00644-00 

Asunto Solicitud de información  

 

Por medio del presente le comunico que dentro del  proceso de la 

referencia se ordeno  oficiarles  con el fin de que se sirvan certificar  a este 

despacho judicial, el    nombre, dirección y razón social del cajero pagador  del 

señor HELMER FERNANDO CHUQUEN GONZALEZ  C.C. 79992807 

 

 

De usted atentamente, 

  

 

 

 

 

 

 

ANA MARIA CUADRADO JARABA 

SECRETARIA 


